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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAREZ TOLIMA 

 
Suarez Tolima, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2021-00157-00 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se encuentra inscrita la demanda y 
se aportaron las fotografías de la valla instalada en el inmueble objeto del litigio, 
resulta procedente dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 375 de 
la Ley 1564 de 2021.  
 
En consecuencia, el despacho ORDENA la inclusión del contenido de la valla o 
del aviso, en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el 
término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda, las 
personas emplazadas. Así mismo, quienes concurran después, tomarán el proceso en 
el estado en que se encuentre. 
 
REQUIÉRASE a la parte demandante a fin de que adelante los tramites 
tendientes a dar cumplimiento a la notificación de los demandados, 
conforme lo ordenado en auto de fecha 18 de noviembre del 2021. 
 
Por secretaria procédase igualmente al emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor CELEMENTE CESPEDES VARGAS (Q.E.P.D.) y a las 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, conforme fue ordenado en providencia 
de fecha 18 de noviembre del 2021. 
 
Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en la forma establecida en 
el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, el cual será fijado en el portal web del juzgado 
ubicado en la home page de la rama judicial.   
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL   
JUEZ                                                                                                       
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